
 

 

 

INFORME SOBRE TRATA DE PERSONAS 2023 
 

ARGENTINA (Nivel 1) 
 

El gobierno de Argentina cumple los estándares mínimos relativos a la 
eliminación de la trata de personas. Durante el período de este informe, y 
teniendo en cuenta el impacto de la pandemia de COVID-19, el gobierno 
siguió demostrando esfuerzos serios y sostenidos en materia de lucha 
contra la trata; por este motivo, la Argentina ha permanecido en el nivel 1. 
Algunos de estos esfuerzos fueron el aumento del número de tratantes 
condenados, la emisión de la primera indemnización a través del Fondo de 
Asistencia Directa a Víctimas de Trata, la adopción de un nuevo plan de 
acción nacional y la financiación de un plan para construir cuatro nuevos 
refugios. El gobierno otorgó un hogar a un adulto sobreviviente del trabajo 
infantil forzoso a través de un proyecto de subsidios a la vivienda destinado 
a los sobrevivientes de la trata, y continuó promoviendo la reinserción de los 
sobrevivientes de la trata en el mercado laboral. Asimismo, el gobierno 
continuó capacitando a sus funcionarios y estableciendo alianzas con 
distintos gremios para promover la identificación de las víctimas de la trata 
con fines de explotación laboral. Si bien el gobierno ha cumplido los 
estándares mínimos, también ha disminuido el número de tratantes que ha 
investigado y procesado, como también la cantidad de víctimas que ha 
logrado identificar. Además, el gobierno ha dependido del presupuesto de 
los ministerios para ejecutar el plan de acción nacional contra la trata y otras 
iniciativas en lugar de asignar recursos específicos para la lucha contra la 
trata. La complicidad de los funcionarios en estos delitos siguió siendo 
motivo de preocupación.  
 
RECOMENDACIONES PRIORITARIAS: Fortalecer los esfuerzos para 
investigar, procesar y condenar a los tratantes, en particular a los 
funcionarios cómplices y a los tratantes con fines de explotación laboral. * 
Mejorar la asistencia a las víctimas con miras a incluir más refugios 
especializados, opciones de refugio adicionales para los hombres víctimas de 
la trata y apoyo terapéutico para las víctimas que participan en juicios 
contra los tratantes. * Buscar la aplicación de sanciones adecuadas para los 



 

 

 

tratantes condenados, que impliquen condenas significativas. * Aplicar 
sistemáticamente los procedimientos de indemnización a las víctimas y 
facilitar la transferencia de activos para apuntalar el funcionamiento del 
Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata. * Proporcionar financiación 
específica para garantizar la plena ejecución del plan de acción nacional. * 
Fortalecer la coordinación entre el gobierno federal y los gobiernos 
provinciales y las ONG. * Aumentar la disponibilidad de asistencia a mediano 
y largo plazo para las víctimas, incluidos servicios jurídicos, médicos y 
laborales. * Modificar la Ley de Trata de Personas para que el uso de la 
fuerza, el fraude o la coacción sean considerados elementos constitutivos 
del delito en lugar de factores agravantes, en consonancia con el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas de Naciones Unidas. 
* Mejorar los esfuerzos de recopilación e integración de datos relacionados 
con las estadísticas de las fuerzas de seguridad y la asistencia a las víctimas. 
* Responder a las necesidades específicas de las víctimas de trata en el 
marco programa de protección de testigos vigente y prevenir los abusos 
cometidos por los agentes. 
 
PERSECUCIÓN PENAL 
El gobierno disminuyó sus esfuerzos con relación a la persecución penal. La 
Ley 26.842 de 2012 penalizó la trata con fines de explotación laboral y 
sexual e impuso penas de cuatro a ocho años de prisión para los delitos cuya 
víctima fuere mayor de edad y de diez a quince años para aquellos cuya 
víctima fuere menor. Estas sanciones resultaron suficientemente estrictas y, 
en lo que respecta a la trata con fines sexuales, proporcionales a las 
prescritas para otros delitos graves como la violación. No obstante, en 
contraposición a la definición de “trata” conforme el derecho internacional, 
esta Ley estableció el uso de la fuerza, el fraude o la coerción como factores 
agravantes en lugar de elementos constitutivos del delito en cuestión. En los 
casos en los que concurriere alguna de estas circunstancias, la Ley prevé un 
aumento de la pena a cinco a diez años. La Ley también definió la trata de 
en términos amplios para incluir la facilitación y explotación económica del 
ejercicio de la prostitución ajena, como también la comercialización 
ilegítima de órganos sin el uso de fuerza, fraude o coerción. Dada la 
incorporación de estos delitos, no se ha determinado cuántas de las causas 



 

 

 

iniciadas bajo el amparo de la Ley 26.842 se correspondieron con el delito 
de trata según la definición del derecho internacional.    
 
La Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX) abrió 61 
investigaciones en 2022 (38 casos de trata con fines de explotación sexual, 
10 casos de trata con fines de explotación laboral, 4 casos de trata con 
ambos fines y 9 casos de formas indeterminadas de explotación), mientras 
que había abierto 175 investigaciones en 2021 (101 casos de trata con fines 
de explotación sexual, 58 casos de trata con fines de explotación laboral, 6 
casos de trata con ambos fines y 10 casos de formas indeterminadas de 
explotación u otros delitos de explotación) y 220 investigaciones en 2020. El 
gobierno procesó a 46 presuntos tratantes en 15 casos (siete por trata con 
fines de explotación sexual, seis por trata con fines de explotación laboral, y 
dos por trata con ambos fines), mientras que en 2021 había procesado a 107 
presuntos tratantes en 48 causas (24 por trata con fines de explotación 
sexual y 24 por trata con fines de explotación laboral) y, en 2020, a 26 
presuntos tratantes en 21 causas. Según indicaron observadores, las 
estadísticas relativas a las causas procesadas en 2021 incluían aquellas que 
habían sido postergadas por las medidas tomadas para mitigar la pandemia, 
que afectaron su tramitación en 2020. El gobierno condenó a 37 tratantes 
(24 por trata con fines de explotación sexual, nueve por trata con fines de 
explotación laboral y 4 por trata con ambos fines), mientras que había 
condenado a 31 en 2021 (24 por trata con fines de explotación sexual y siete 
por trata con fines de explotación laboral) y a 26 en 2020. Las sentencias 
dictadas por los tribunales oscilaron entre los 2,5 y los 25 años. En una 
investigación que duró un año sobre las actividades de un centro de 
rehabilitación para casos de uso indebido de sustancias administrado por 
una organización religiosa, la policía detuvo al director del centro –un pastor 
acusado de explotar laboralmente a los pacientes– e identificó a cinco 
víctimas. En un caso de alto perfil en el que 32 miembros de una 
organización cuasirreligiosa fueron víctimas de abuso y explotación durante 
30 años, los tribunales condenaron a tres tratantes por explotación sexual y 
laboral, mientras que otros dos presuntos tratantes acusados en la misma 
causa, incluido el líder de la organización, murieron antes de que concluyera 
el juicio). Las sentencias dictadas fueron de seis, 14 y 25 años de prisión 



 

 

 

respectivamente. Aunque las autoridades federales y provinciales 
recopilaron estadísticas de información criminal por separado, la base de 
datos del gobierno federal de investigaciones de trata – el Sistema Integrado 
Federal de Información Criminal del Delito de Trata de Personas (SISTRATA) 
– fue presentando una cantidad cada vez mayor de información compilada 
de fuentes provinciales; en efecto, 22 de las 23 provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires utilizaron el SISTRATA. El gobierno continuó 
capacitando a sus funcionarios en el uso de esta base de datos. 
 
La corrupción y la complicidad de los funcionarios en el delito de trata 
continuaron siendo obstáculos significativos para los esfuerzos de lucha 
contra la trata, en particular al nivel local y regional, y dificultaron la 
actuación policial. Algunos observadores expresaron preocupación por el 
hecho de que la complicidad era más frecuente que la reflejada en la poca 
cobertura mediática y las causas activas. El gobierno informó que había 
iniciado tres investigaciones en las que se acusaba a funcionarios de 
cometer el delito de trata; en las tres causas, la investigación se centraba en 
acusaciones de trabajo forzoso en terrenos agrícolas propiedad de 
funcionarios actuales o exfuncionarios. El gobierno informó que había 
condenado a un funcionario que era miembro de la fuerza de seguridad 
nacional y había sido cómplice. Continuaba en curso el juicio por una causa 
iniciada en 2020 contra un miembro del personal de la fiscalía de Córdoba 
acusado de explotar la drogodependencia de una mujer para obligarla a 
prostituirse por dinero. El gobierno no brindó información actualizada 
acerca del juicio en curso a un excomisario procesado por la presunta 
explotación sexual de aproximadamente 20 víctimas.  
 
El gobierno impartió cursos de capacitación de lucha contra la trata para 
fiscales, personal de las fuerzas de seguridad, trabajadores del poder judicial 
y otros funcionarios, en las modalidades virtual y presencial. Algunos de los 
cursos dictados versaron sobre temas tales como la contratación virtual en 
casos de trata con fines de explotación laboral, destinado a los entes 
reguladores de la actividad agrícola en la provincia de Entre Ríos; la 
detección de trabajo forzoso en asentamientos rurales, destinado a 
funcionarios de seguridad en la provincia de Buenos Aires; y la trata de 



 

 

 

personas con discapacidad, destinado a la policía federal. La PROTEX 
informó que había cooperado con agentes de los Estados Unidos en la 
investigación en curso de 15 tratantes acusados de tener vínculos con una 
organización cuasirreligiosa con sedes en la Argentina y en los Estados 
Unidos. El gobierno estableció una unidad fiscal conjunta entre la Argentina 
y Chile para investigar delitos de trata de personas, la cual inició su primera 
investigación conjunta en septiembre de 2022 y mantuvo otros acuerdos de 
cooperación específicos sobre trata con otros gobiernos de la región. Los 
funcionarios informaron que, al final del período del informe, seguía 
pendiente un pedido de extradición de 2019. 
 
PROTECCIÓN 
En lo que atañe a la protección, el gobierno incrementó ligeramente sus 
esfuerzos: informó que había identificado a 1.184 víctimas, mientras que la 
cifra había sido de 1.404 en 2021 y 933 en 2020. De las víctimas 
identificadas, 713 habían sido sometidas a trata con fines de explotación 
laboral, 400 a trata con fines de explotación sexual y 71 a formas 
indeterminadas de explotación; por su parte, en 2021 habían sido 945 las 
víctimas de trata con fines de explotación laboral, 331 las víctimas de trata 
con fines de explotación sexual y 128 las víctimas de formas indeterminadas 
de explotación. El gobierno notificó que había 635 víctimas mujeres, 542 
víctimas hombres y 5 víctimas transgénero en 2022; 59 de las víctimas eran 
niñas o niños; al menos 28 víctimas identificadas tenían algún tipo de 
discapacidad; y más del 75% de las víctimas identificadas en 2022 eran 
argentinas; también se identificaron víctimas extranjeras de Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Haití, Marruecos, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Rusia, Uruguay y Venezuela. El gobierno informó que había brindado 
asistencia de emergencia a corto plazo a la totalidad de las 1.184 víctimas 
identificadas en 2022, y asistencia a mediano y largo plazo a las 928 víctimas 
identificadas entre enero y junio de 2022; no proporcionó estadísticas sobre 
asistencia a mediano y largo plazo brindada durante el resto del período. Los 
funcionarios continuaron observando un aumento del número de víctimas 
que denunciaban la explotación a la que ellas mismas habían estado 
sometidas. El gobierno financió la repatriación de tres víctimas argentinas 
sometidas a trata en el extranjero, mientras que en 2021 habían financiado 



 

 

 

cinco repatriaciones. La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
(SENAF) coordinó un número indeterminado de repatriaciones de víctimas 
extranjeras a Alemania, España y Perú. El gobierno publicó una versión 
actualizada de la base de datos del Registro de Asistencia a las Víctimas 
(REDAVIT), en la que se registra la información biográfica de las víctimas y el 
uso de los servicios disponibles. Con el apoyo de una organización 
internacional, el gobierno continuó contratando y capacitando funcionarios 
provinciales en el uso de la interfaz del sistema, aunque no todas las 
provincias firmaron memorandos de entendimiento para comenzar a utilizar 
el REDAVIT hacia el final del período del presente informe. Los funcionarios 
federales tenían procedimientos operativos normalizados para la 
identificación de las víctimas y la prestación de asistencia; sin embargo, en la 
práctica, los procedimientos para identificar víctimas entre los grupos 
vulnerables de la población variaban según la provincia. En marzo de 2022, 
la SENAF distribuyó una nueva guía de identificación y derivación de víctimas 
entre las oficinas encargadas de la lucha contra la trata a nivel provincial con 
el fin de promover la adopción de prácticas uniformes. Algunas entidades, 
tales como la Dirección Nacional de Migraciones y el Ministerio de 
Seguridad, mantuvieron sus procedimientos operativos normalizados 
internos para la identificación y derivación de las víctimas. Algunos de los 
funcionarios que se encuentran en la primera línea de respuesta tenían un 
conocimiento insuficiente acerca de la trata. 
 
El Programa Nacional de Rescate (PNR) fue la dependencia gubernamental 
responsable de coordinar los servicios de emergencia a corto plazo para las 
víctimas; la SENAF prestó asistencia a las víctimas extranjeras, víctimas 
menores de edad y víctimas identificadas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. La SENAF y los gobiernos provinciales compartieron la responsabilidad 
de brindar asistencia a mediano y largo plazo a las víctimas adultas, con la 
supervisión de los centros de coordinación provinciales; los expertos 
señalaron la necesidad de prestar servicios más integrales y de mejorar la 
coordinación entre las autoridades nacionales y provinciales responsables 
de la asistencia a las víctimas. El gobierno contaba con dos refugios para 
víctimas de trata en la capital: el refugio de la SENAF, que daba alojamiento 
a hombres, mujeres y niñas y niños, y el del PNR atendía a víctimas mujeres 



 

 

 

adultas; ambos refugios estaban diseñados para dar alojamiento a las 
víctimas por períodos breves, por ejemplo, antes de prestar testimonio. Las 
víctimas de trata también podían aprovechar una red de refugios para 
víctimas de violencia doméstica y otros grupos vulnerables ubicados en todo 
el país. En este sentido, las autoridades informaron que numerosas víctimas, 
sobre todo hombres, se quedaron en estos refugios u hoteles no 
especializados. Los gobiernos regionales de al menos 13 provincias 
gestionaron centros de asistencia social que proporcionaban asistencia 
psicológica, social, médica y judicial a los grupos vulnerables, entre ellos, las 
víctimas de trata. El gobierno también informó que los centros de asistencia 
social y los refugios no especializados brindaron asistencia básica al 85% de 
las víctimas de trata. En marzo de 2022, el gobierno anunció planes y 
destinó fondos a la construcción de cuatro nuevos refugios especializados 
para víctimas de trata fuera de la región de la capital. Las ONG expresaron la 
necesidad de contar con refugios especializados, vivienda permanente, 
cursos de capacitación y empleo, guarderías, asistencia jurídica y asistencia 
económica para las víctimas luego de testificar en procesos judiciales. 
Algunos funcionarios expresaron manifestaron su preocupación por el 
hecho de que en muchos refugios no se hacía distinción entre víctimas de 
trata y víctimas de otros delitos violentos, lo cual obstaculizaba el acceso a la 
atención especializada.  
 
El gobierno comenzó a poner en marcha el Programa de Acceso a la 
Vivienda para Víctimas de Trata, el cual subvencionó la construcción y cesión 
permanente de viviendas a sobrevivientes de la trata. El gobierno informó 
que había seleccionado a 17 sobrevivientes para participar de la primera 
tanda de construcción del programa y, en diciembre de 2022, le otorgó el 
primer hogar del Programa a un adulto sobreviviente del trabajo infantil. El 
Ministerio de Trabajo puso en marcha la segunda iteración de su programa 
destinado a reinsertar a las víctimas de trata al mercado laboral; en 
septiembre de 2022, seleccionó a 64 sobrevivientes para que recibieran 
ayuda en su búsqueda laboral y un estipendio mensual. En octubre de 2022, 
la legislatura de la provincia de Salta aprobó una ley destinada a promover la 
inclusión laboral de las víctimas de trata; allí tres provincias y varios 
municipios tenían regulaciones para incentivar la contratación de 



 

 

 

sobrevivientes a través de exenciones fiscales o cupos. Algunos programas 
de asistencia requerían que las víctimas realizaran trámites complejos para 
continuar recibiendo el beneficio. Si bien las víctimas extranjeras tenían el 
mismo acceso que los argentinos a estos programas, en ocasiones 
desconocían los servicios disponibles. El gobierno nacional no informó que 
se hubieran destinado recursos a la asistencia a víctimas. Algunos 
observadores informaron que los recursos destinados por los gobiernos 
provinciales y locales a los servicios para las víctimas eran insuficientes.  
 
El gobierno incentivó la participación de las víctimas en juicios de trata por 
medio de un marco de asistencia en el cual recibieran asistencia psicológica 
y jurídica al prepararse para testificar. Si bien las ONG brindaron su apoyo, 
expresaron preocupación por el bienestar de las víctimas y el riesgo de 
retraumatización en estos procesos. En particular, los observadores 
indicaron que el programa de protección de testigos de la Subsecretaría de 
Política Criminal era inadecuado para atender las necesidades de las 
víctimas de trata y que planteaba el riesgo de retraumatización. Los 
tribunales ofrecieron a las víctimas que participaron en estos juicios la 
opción de declarar en la modalidad virtual, ya sea mediante una transmisión 
en vivo, a través de grabaciones o mediante declaraciones por escrito. El 
PNR brindó a los tribunales una evaluación del estado psicológico de las 
víctimas y su capacidad para contribuir al procesamiento de los tratantes, 
además de los arreglos especiales que pudiera necesitar la víctima. El 
gobierno mantuvo un fondo fiduciario para las víctimas de trata integrado 
por bienes incautados en causas de trata y otros delitos, y solicitó que los 
tribunales en lo criminal indemnizaran a las víctimas al momento de 
condenar a los tratantes. En mayo de 2022, el fondo recibió su primer 
deposito y, en julio de 2022, concretó la primera indemnización a una 
víctima de trata (de 2 millones de pesos o 10.930 dólares) concedida en una 
sentencia de 2019. Las víctimas también tenían la opción de iniciar una 
demanda civil a los tratantes para recibir una indemnización adicional, pero 
los casos en los que siguieron esta vía no fueron muy exitosos. Los tribunales 
adjudicaron una suma indeterminada para indemnizar a cada una de las 60 
víctimas de las 14 causas que tuvieron como resultado una condena penal 
en 2022. El gobierno informó que los tribunales habían ordenado el pago de 



 

 

 

una indemnización en el 38%de los casos en promedio, resultado que 
algunos observadores atribuyeron al hecho de que distintos jueces 
asignaban distinto grado de importancia a la indemnización económica en 
los casos de trata.  
El gobierno brindó capacitación a inspectores y otros funcionarios del 
Ministerio de Trabajo sobre los indicadores de la trata con fines de 
explotación laboral. Los inspectores usaron estas directrices para detectar 
casos de trata en las inspecciones y, en 2022, presentaron 47 informes de 
los indicadores de la trata en los que identificaron a 366 víctimas y las 
derivaron al PNR a través de la línea directa de asistencia. El Ministerio de 
Trabajo informó que el 83% de las víctimas identificadas por los inspectores 
eran hombres y niños varones, y que el77% eran argentinos. 
 
PREVENCIÓN  
El gobierno mantuvo los esfuerzos en materia de prevención. El Consejo 
Federal para la Lucha contra la Trata (“el Consejo”) y el Comité Ejecutivo 
para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas (“el Comité Ejecutivo”) supervisaron la ejecución 
del plan de acción nacional del gobierno para combatir la trata de personas. 
En diciembre de 2022, el Consejo aprobó un nuevo plan de acción 
correspondiente al período 2022-2024, el cual esboza 68 actividades para 
combatir la trata, incluidas la mejora de los servicios para las víctimas de 
trata con discapacidades, la mayor coordinación entre los operativos de 
lucha contra la trata y los operativos de lucha contra el lavado de activos y la 
ampliación de las opciones de refugio. El Comité Ejecutivo publicó una 
evaluación final del plan anterior, en la que determinó que el gobierno había 
cumplido con 92 de sus 100 actividades, y señaló que la mitad de las 
actividades incompletas estaban asignadas al sector judicial. El Consejo 
incorporó a tres organizaciones de la sociedad civil en sus sesiones 
ordinarias. Conforme las regulaciones del Consejo, las entidades 
participantes de la sociedad civil debían tener la condición jurídica de 
organizaciones no gubernamentales en la Argentina; en este sentido, hubo 
observadores que señalaron que, para algunas ONG, los costos de los 
trámites para mantener esta condición eran prohibitivos, e informaron que 
el gobierno no ofrecía suficientes oportunidades para que la sociedad civil 



 

 

 

en su conjunto participara en las actividades del Consejo. Cada provincia 
designó un organismo encargado de encabezar los esfuerzos de lucha contra 
la trata. El Comité Ejecutivo mantuvo acuerdos de coordinación con 
organizaciones profesionales que representan a sectores vulnerables, 
incluidos los trabajadores agrícolas, los ladrilleros, los conductores de 
camiones comerciales y el personal doméstico. El gobierno no destinó una 
partida presupuestaria específica al plan de acción nacional, sino que 
dependió del presupuesto de los ministerios; los observadores siguen 
preocupados acerca de la capacidad del gobierno para financiar sus 
iniciativas de lucha contra la trata y apoyar los programas de la sociedad civil 
en períodos de inestabilidad económica. La Ley 1694/06 prohibía cobrarles a 
los trabajadores tarifas de contratación, y las autoridades tenían la 
capacidad de sancionar a los contratantes de mano de obra extranjera por 
contratación fraudulenta; sin embargo, el gobierno no informó la aplicación 
de ninguna sanción en 2022. 
 
El gobierno continuó organizando campañas de concientización, 
especialmente campañas publicitarias a corto plazo. Los funcionarios de la 
PROTEX disertaron en varios eventos de concientización sobre la trata 
organizados por patrocinadores nacionales e internacionales. El turismo 
sexual infantil continuó siendo un motivo de preocupación para distintas 
ONG y expertos, aunque el gobierno no informó que hubiera iniciado 
investigaciones ni juicios en relación con este delito. El Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos operó la línea directa nacional de trata (1-4-5) con 
asistencia de PNR; el gobierno siguió publicitando la línea en cuatro idiomas 
a través de carteles en terminales de ómnibus y espacios similares. Quince 
gobiernos provinciales tenían regulaciones que requerían dar publicidad 
periódicamente a la línea nacional. Hubo 1.460 llamadas a la línea directa en 
noviembre de 2022, mientras que habían sido 1.624 las llamadas recibidas 
en 2021 y 1.340 las recibidas en 2020. El gobierno informó que había 
iniciado 72 investigaciones a partir de las llamadas a la línea directa, 
mientras que había iniciado 29 en 2021. Además, el gobierno capacitó a más 
de 500 funcionarios para derivar posibles casos a través de la línea directa. 
El gobierno siguió publicando evaluaciones anuales sobre sus esfuerzos de 
lucha contra la trata, entre ellas, la evaluación periódica realizada por la 



 

 

 

PROTEX de las llamadas a la línea nacional relacionadas con la trata y el 
informe del Consejo Federal sobre el plan bienal. El gobierno no realizó 
esfuerzos para reducir la demanda de actos sexuales comerciales.   
 
CARACTERIZACIÓN DE LA TRATA: Como se informó en los últimos cinco 
años, los tratantes de personas explotan en Argentina tanto a víctimas 
nacionales como extranjeras en Argentina, y los adultos y niños argentinos 
son víctimas de trata con fines de explotación sexual y laboral en otros 
países. Los tratantes también explotan a víctimas de otros países 
latinoamericanos y caribeños en Argentina, en particular de Bolivia Brasil, , 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Asimismo, los 
tratantes explotan a víctimas de la República Popular China y de la República 
de Corea; los ciudadanos de China que trabajan en supermercados corren el 
riesgo de ser víctimas de la servidumbre por deudas. Los argentinos 
transgénero son víctimas de la trata tanto en el país como en Europa 
Occidental. Las autoridades indican que los tratantes también aprovechan 
otras vulnerabilidades de estas personas, sobre todo de las mujeres, como 
aquellas con discapacidad o con enfermedades mentales. Los adultos y 
niños de la Argentina, en particular los de las provincias del norte, Bolivia, 
Paraguay, Perú y otros países son víctimas del trabajo forzoso. Los tratantes 
explotan a las víctimas en trabajos forzados en los sectores textil, ganadero 
y agrícola –incluidos el cultivo y la cosecha de aceitunas, cebolla y lechuga–, 
en la silvicultura y extracción de resina, en la venta ambulante, en la 
producción de carbón y ladrillos, en el trabajo doméstico y en las pequeñas 
empresas. Los tratantes explotaron a mujeres que buscaban trabajar como 
modelos o promotoras mediante el tráfico sexual en los hipódromos. Los 
tratantes también explotan sexualmente a los niños que participan en 
clubes de deportes juveniles. El hallazgo en 2018 de una red de trata de 
niños en las inferiores de los clubes de fútbol que victimizaba a atletas 
jóvenes en Argentina generó preocupaciones sobre la trata infantil con fines 
sexuales en clubes deportivos y atléticos nacionales. Las organizaciones 
religiosas fraudulentas y legítimas sirven como fachada para los tratantes 
que buscan atraer víctimas para la trata con fines de explotación sexual y 
laboral. Los tratantes obligan a las víctimas a transportar drogas tanto 
dentro del país como a otros países. Además, utilizan cada vez más las redes 



 

 

 

sociales y otras plataformas virtuales para captar y explotar víctimas, entre 
otras cosas a través de las llamadas en vivo por cámaras web. Los informes 
de la sociedad civil indican que un gran número de tratantes son mujeres, 
incluso algunas que fueron ellas mismas víctimas de la trata. Está 
generalizada la complicidad de los funcionarios, en especial a nivel 
subnacional, y continúa obstaculizando los esfuerzos gubernamentales para 
combatir la trata.  
 


